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Santo Domingo, D.N.,

05 de junio año 2025.

No. 174-25

Señor

Licdo. Sígmund Freund Mena,

Ministro de Administración Pública

(MAP).

Atención: Sra. Tanya Basilio

Distinguido señor ministro:

Muy cortésmente, luego de un cordial saludo, nos dirigimos a usted con la finalidad de informarle

que a la fecha dos (2) de junio del presente año 2025, nuestra institución no tiene pendiente pagos

de prestaciones económicas a servidores que hayan sido desvinculados por lo que, las

desvincülaciones que se produjeron durante el pasado año 2024, fueron pagadas dentro del plazo

establecido en la Ley 41-08 de Función Pública y sus reglamentos de aplicación.

La presente comunicación, la hacemos en cumplimiento de las disposiciones de ese ministerio y que la

referida información sea actualizada en el Sistema de monitoreo para medir los niveles de desarrollo de

la Gestión Pública (SISMAR).

En la Patria y en Duarte,
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Presidente.
«o
2

DM. RAFAELABE^^tMQNÓ
Secretaria General. I
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